
MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 128 B.O.C.M. Núm. 262

V. OTROS ANUNCIOS

Notaría de don Luis José
Villaamil Amor

EDICTO

Don Luis José Villaamil Amor, notario del
Ilustre Colegio de Madrid, con residencia
en Valdemoro.

Hago constar: Que en esta notaría se tra-
mita acta de notoriedad complementaria de
título público de adquisición para inmatricu-
lación de finca no inscrita, a instancia de don
Jorge Barrios Valentín, mayor de edad, sol-
tero, vecino de San Martín de la Vega (Ma-
drid), con domicilio en calle Ramón y Cajal,
número 14, con NIF número 53434101-H,
con el fin de acreditar que la finca que se des-
cribe a continuación pertenecía al transmi-
tente (don Luis Barrios Sanz, con NIF núme-
ro 70000850-M):

1. Rústica: finca sita en la localidad de
Valdemoro, provincia de Madrid. Tierra de
labor en término municipal de Valdemoro,
al sitio de “Espartinas”. Tiene una superficie
de 1 hectárea, 30 áreas y 66 centiáreas
(13.066 metros cuadrados). Es la parcela
número 211 del polígono 10.

Linda: al Norte, con la parcela 25 de su
mismo polígono propiedad del Ayun-
tamiento de Valdemoro; al Sur, con la mis-
ma parcela 25 y con la número 26 propiedad
de don Blas Recalde Pérez; al Este, con la
referida parcela 26 y con la parcela 204 de
su mismo polígono propiedad de don Luis
Barrios Sanz, y al Oeste, con la parcela nú-
mero 25.

2. Inscripción: carece de inscripción en
el Registro de la Propiedad de Valdemoro al
que pertenece.

3. Título: pertenece al requirente en vir-
tud de donación efectuada a su favor por su
padre don Luis Barrios Sanz, según escritu-
ra de donación autorizada en San Martín de

la Vega, por el notario don Álvaro Fernán-
dez Piera, el día 11 de marzo de 2008, con el
número 232.

4. Número 286161A010002110000WQ
de referencia catastral.

Situación arrendaticia y posesoria: la fin-
ca descrita no está arrendada, y está libre de
ocupantes, y aparceros.

Durante el plazo que finalizará una vez
transcurridos veinte días naturales desde su
publicación, podrán los interesados y expre-
samente citados por este medio, también
aquellos colindantes e interesados cuyo do-
micilio se desconozca, comparecer en mi
notaría sita en Valdemoro (Madrid), calle
Negritas, número 9, local, en horas de des-
pacho (lunes a viernes de diez a catorce ho-
ras), para oponerse a la tramitación de la
misma o alegar lo que estimen oportuno en
defensa de sus derechos.

En Valdemoro, a 6 de octubre de 2009.—
Firmado.

(02/11.891/09)

Institución Ferial de Madrid
(IFEMA)

La Institución Ferial de Madrid (IFEMA)
informa de que se ha publicado con fechas 2
y 3 de noviembre de 2009, en el perfil del
contratante de la página web de esta Institu-
ción, www.ifema.es, los anuncios de licita-
ción correspondientes a los expedientes:

— 09/099. Solicitud de ofertas para la
contratación del servicio de gestión y
asistencia técnica de viajes y aloja-
mientos de los programas de invita-
dos de Feria de Madrid (IFEMA).

— 10/011. Solicitud de ofertas para la
contratación del servicios de coordina-
ción y dirección artística del proyecto
para Cibeles Madrid Fashion Week:

dirección artística, “casting” y contra-
tación de modelos, para sus ediciones
de febrero y septiembre de 2010 y fe-
brero de 2011.

El plazo para la presentación de ofertas
computará desde el día de la inserción de los
anuncios en el perfil del contratante. Cual-
quier notificación posterior relativa a estos
expedientes, únicamente figurará en el men-
cionado perfil.

Los gastos de estos anuncios serán por
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—El
Director General de IFEMA, Fermín Lucas
Giménez.

(01/4.285/09)

Schering-Plough, S. A.

La entidad mercantil “Schering-Plough,
Sociedad Anónima”, con domicilio social
en 20108 Alcobendas (Madrid), calle Can-
tabria, número 2, tercera planta, edificio
“Amura”, actuando en su propio nombre y
representación, ostentando la titularidad de
la totalidad de los terrenos incluidos en el
ámbito de la Unidad de Ejecución núme-
ro 10 (UE-10) de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento vigentes en el término mu-
nicipal de San Agustín del Guadalix (Ma-
drid), y de conformidad con lo establecido
en el artículo 106 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
para general conocimiento se procede a la
inserción del anuncio de la iniciativa para la
aplicación del sistema de compensación.

En Alcobendas, a 15 de septiembre
de 2009.—Por parte de “Schering-Plough,
Sociedad Anónima”, Juan Soldevila Trías
de Bes.

(02/11.721/09)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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